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FED/SDHPDSC/UNAI-TAMP/0000684/2018 

 

En atención al requerimiento efectuado mediante oficio 402 dentro del Juicio de amparo indirecto 

176/2018-II, presentado por la victima indirecta A.M.U. por la desaparición de A.J.C.M. mismo que fue 

notificado en fecha 8 de febrero de 2019, se informa el avance semanal de la Carpeta de Investigación 

FED/SDHPDSC/UNAI-TAMP/0000684/2018, al 8 de octubre de 2020:  

 

Antecedentes principales: 

 El día 10 de mayo del 2017 se inició la carpeta de investigación número 

FED/TAMP/NVO.LAR/0001829/2017, por parte del Agente del Ministerio Público de la Federación 

con sede en Nuevo Laredo Tamaulipas.  

 Con motivo de la resolución de amparo 285/2017 promovido por la víctima indirecta de identidad 

resguardada, de iniciales C.A.L., por la desaparición de la víctima directa P.G.M, en contra de quien o 

quienes resulten responsables. En la citada fecha se dio inicio con la aplicación del Protocolo 

Homologado para la Búsqueda de personas desaparecidas y la investigación del Delito de Desaparición 

Forzada y se ha ordenado diligencias ministeriales, periciales y solicitud de información por parte de la 

Fiscalía.  

 Por incompetencia en razón de especialidad, el 27 de noviembre del 2018, la Fiscalía Especializada en 

Investigación de Delitos de Desaparición Forzada (FEIDDF) recibe la carpeta de investigación antes 

mencionada y se le asigna el número de la carpeta FED/SDHPDSC/UNAI-TAMP/0000684/2018, 

misma que fue reasignada el 7 de diciembre del 2018 a la Agencia Quinta Investigadora de la Unidad 

de Investigación y Litigación “B”.  

 

DEL 06 AL 12 DE NOVIEMBRE DE 2020. 

A.- SOLICITUDES DE INFORMACIÓN: 

Se gira oficio Recordatorio a la Policía Federal Ministerial dado de que hasta el momento no se ha dado 

contestación a la solicitud de actos de investigación que fueran requeridos en fecha 23 de marzo del 2020. 

Se gira oficio recordatorio Coordinador General de los Servicios Periciales de la Fiscalía General de la 

Republica  

 

Se gira oficio recordatorio al Titular de la Fiscalía General en el Estado de Tamaulipas  dado de que hasta 

el momento no se ha dado contestación a la solicitud realizada en fecha 17 de enero del 2020. 

 

B.- RECEPCIÓN DE INFORMACIÓN: 

A V A N C E S   D E   L A   I N V E S T I G A C I Ó N: 
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En fecha 03 de agosto del 2020 se recibe oficio  por parte de Encargado del Despacho de la Dirección 

General de Servicios Periciales y Ciencias Forenses del Estado de Tamaulipas quien informa que 

después de realizar una exhaustiva búsqueda en los registros de cadáveres que obran en la Base de 

Datos de esa Dirección NO existe datos que coincidan y/o que se relacionen con la existencia de algún 

cadáver sin identificar que coincida con las características físicas de la persona con identidad 

reservada de iniciales P.G.M. 

 

En fecha 23 de septiembre del 2020 se recibe oficio  por Director de Biología Molecular  quien informa 

que en la base de datos genéticos de ese departamento no hay grupo familiar a nombre de  persona 

con identidad reservada de iniciales P.G.M. y de iniciales C.A.L. 

 

C.- DE NATURALEZA DE PROTECCIÓN A VÍCTIMAS DIRECTAS E INDIRECTAS: 

No se ha recibido información al respecto en este rubro. 


